FUNCIÓN DEL OBISPO PRESIDENTE

a) Deberes del Obispo Presidente.
· Tendrá la representación de la Iglesia en general, y deberá ejercerla en cualquier momento y lugar que sea necesario, para la atención y supervisión de toda la Iglesia, y su autoridad se extiende hasta los campos misioneros dependientes de la organización. Por lo tanto, deberá visitar todos los distritos en la frecuencia que sea necesaria. Esto lo hará para enterarse del estado de la obra y ordenar lo que deba hacerse en cada caso.

· Velará porque los obispos de distrito y demás miembros de la Mesa Directiva General de la Iglesia cumplan fielmente sus obligaciones.

· Presidirá las Convenciones Generales, Reuniones Episcopales y reuniones de la Mesa Directiva General de la Iglesia. Cuando por alguna razón justificada no pueda asistir a las actividades que le correspondan deberá delegar su representación a cualquier miembro de la Mesa Directiva General de la Iglesia u obispo en funciones.

· Deberá asistir a las Convenciones Distritales para asesorar a los obispos e intervenir en aquellas cosas que lo requieran, o delegar su representación como se expresa en el inciso anterior.  
· Representará a la Iglesia en todas las gestiones oficiales que se deba hacer, o delegará su representación como ya está indicado, utilizando si las circunstancias lo requieren, a más de una persona.

· Firmará, juntamente con el Secretario General, todas las credenciales, certificados de ordenación, nombramientos y demás documentos que requieran su firma.

· Exigirá que los obispos de distrito y demás miembros de la Mesa Directiva General de la Iglesia le informen de sus actividades cuando lo estime conveniente.

· Presentará un informe de su administración y de sus actividades personales ante las Convenciones Generales y Reuniones Episcopales.

· Exigirá que se cumplan los acuerdos de las Convenciones Generales, de las Reuniones Episcopales y Convenciones de Distrito. Cuando no se cumpla un acuerdo, deberá informar ante la Convención General, Reunión Episcopal o de la Mesa Directiva General de la Iglesia, explicando los motivos que lo impidieron. En el caso de acuerdos de Convención Distrital deberá requerir su cumplimiento al obispo correspondiente. 
· Deberá cumplir, impulsar y supervisar los programas que la Convención General o Reunión Episcopal hayan aprobado, o en su defecto, si no existiere, deberá proponer en conjunto con la Mesa Directiva un plan de trabajo ante la Convención General o Reunión Episcopal para su estudio, y en su caso, aprobarlo en la fecha que convenga.

· Hará la entrega oficial de su cargo a su sucesor al final de la Convención. La entrega física se hará en un plazo no mayor de un mes, y ante una reunión plenaria de la Mesa Directiva General de la Iglesia. Entregará por inventario las oficinas, bienes y demás enseres que estén en su poder y que sean para el uso de la presidencia de la Iglesia. Se enviará copia del inventario a los obispos de distrito.

b) Atribuciones del Obispo Presidente.

· Podrá nombrar obispos que asuman, hasta por seis meses, la dirección de aquellos distritos que súbitamente queden sin titular.

· Si faltaren más de seis meses para la terminación del período correspondiente a un obispo que muera, renuncie, o cese de sus funciones, el Obispo Presidente deberá convocar a todos los ministros del distrito en cuestión y hacer la elección de un obispo que cubra el interinato.

· Tiene la facultad de solicitar la remoción de los funcionarios de las Fraternidades Generales de señores, señoras y jóvenes, que no cumplan con sus obligaciones o que por alguna razón justificada no puedan o no deban permanecer en sus puestos.

· Tiene la facultad de solicitar la remoción de los obispos de distrito y de los miembros de la Mesa Directiva General de la Iglesia que no cumplan con sus obligaciones o que por alguna razón justificada no puedan o no deban permanecer en sus puestos. En la Reunión Episcopal se estudiará la solicitud de remoción, la cual podrá ser aprobada o rechazada. En casos de emergencia, el Obispo Presidente puede hacer las remociones y presentar sus motivos a la Mesa Directiva General de la Iglesia, la cual las ratificará o rectificará, según convenga.
· Queda autorizado el Obispo Presidente para cambiar a cualquier ministro que a su juicio pueda suplir una necesidad de emergencia, con la anuencia del ministro en cuestión, del obispo de distrito de donde sale y la de aquel a donde vaya a trabajar, si fuere dentro de un distrito constituido.

· Cuando un miembro de las mesas directivas de las Fraternidades, de los que tienen suplente, dejara de fungir en su puesto por fallecimiento, renuncia o cese, el Obispo Presidente ordenará un suplente que tome posesión del cargo vacante, después de rendir la protesta de rigor ante él o su representante. En la siguiente Reunión de la Mesa Directiva General de la Iglesia, se nombrará otro suplente si faltaren más de seis meses para que se termine el período.

· El Obispo Presidente propondrá la planilla para las mesas directivas de las Fraternidades Generales de señores, señoras y jóvenes, después de consultar con los demás miembros de la Mesa Directiva General de la Iglesia, con los Obispos Supervisores y con los pastores de aquellos miembros que considere conveniente que figuren como candidatos a dichos puestos. Propondrá dos personas para cada cargo, y a los delegados asistentes a las conferencias tocará decidir por mayoría de votos, quiénes ocuparán los puestos. Pues en todo caso, los que obtengan mayoría serán propietarios y los otros suplentes.

· Tendrá facultad de intervenir en la distribución de los fondos que se acumulen en las tesorerías de las Fraternidades Generales, después de que éstas cumplan con el envío de los porcentajes que les correspondan.

· Tendrá facultad de ordenar la revisión de los libros de las Tesorerías Generales y distritales, y nombrará una comisión o un contador que revise o certifique los informes que deban rendirse en las Convenciones Generales, Reuniones Episcopales y en las Convenciones Distritales, y cuando lo crea conveniente podrá ordenar una auditoría a cualquiera de las tesorerías mencionadas.

· Tendrá la facultad de aprobar o rechazar las solicitudes que los obispos hagan para utilizar los fondos de las tesorerías de sus distritos, cuando se trate de cubrir gastos no previstos y cuando las circunstancias lo requieran, podrá intervenir para reajustar algunas asignaciones que se haya hecho a las tesorerías de distrito.

· Tendrá la facultad para requerir a los obispos e intervenir en asuntos distritales en circunstancias que a su juicio lo ameriten, previa consulta con la mayoría de los miembros de la Mesa Directiva General. Esta intervención sólo se dará una vez que se hayan agotado los recursos de orientación y consejo necesarios para la atención del asunto en cuestión, debiendo informar en Reunión Episcopal, donde se ratificará o rectificará la decisión, según convenga.

· Tendrá la facultad de tomar decisiones de carácter extraordinario en casos de emergencia debiendo informar en Reunión Episcopal, donde se ratificará o rectificará según convenga.

· Nombrará junto con el Secretario General y el Tesorero General, al personal que trabaje en las Oficinas Generales de la Iglesia y le asignará el salario correspondiente.

· Será responsable del funcionamiento de las Oficinas Generales de la Iglesia y aprobará las erogaciones necesarias para la adquisición del equipo de las mismas, así como para los demás comités y Fraternidades Generales.
